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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

 
Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE ROLANDO JOSE JARAMILLO SIERRA Y OTROS 
DEMANDADO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
RADICADO 05001-33-33-003-2015-01378-00 
ASUNTO CANCELA AUDIENCIA – CONCEDE APELACION 

 

 

 

Mediante auto del 29 de enero de 2021 y de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se programó audiencia de conciliación, 

para el día 09 de febrero de 2021 a las 10:30 a.m; sin embargo, se advierte 

que para la fecha del auto referido ya estaba en vigor la Ley 2080 de 2021, 

que en el artículo 87 derogó expresamente el inciso 4 de artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011, y de conformidad con la nueva regulación la conciliación 

se programa cuando las partes la solicitan de común acuerdo. 

 

En consecuencia, se cancela la audiencia programada en auto del 29 de 

enero de 2021. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 243 y 247 de la ley 1437 

de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 

respectivamente, SE CONCEDE el recurso de APELACIÓN oportunamente 

interpuesto y sustentado por el apoderado de la parte demandada, contra 

la sentencia proferida, en el efecto suspensivo. 

 
 

 

 

 



REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ROLANDO JOSE JARAMILLO SIERRA Y OTROS 
DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO: 05001-33-33-003-2015-01378-00 

 

 

CGM 2 

Por la secretaría del Despacho, remítase el expediente a la secretaría 

general del Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia, para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOSÉ IGNACIO MADRIGAL ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

 
CERTIFICO: 

Que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN 
MENSAJE DE DATOS A QUIENES SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 
 

Medellín, 08 DE FEBRERO DE 2021.  Fijado a las 8 a.m. 
 

___________________________________ 
BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT 

Secretaria 


